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   NUMERO:  -808/2000
XADo

--. CONVERSIÓN EXPRESA A DÓLARES Dra

-- LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA DEL

IMPORTE DEL CAPITAL Y VALOR NOMINAL

DELAS ACCIONESEN QUE ESTA DIVIDIDO

EL CAPITAL DE LA COMPAÑÍA DE

COMERCIO DENOMINADA “YANBAL

ECUADORS.A.”

Cuantía: INDETERMINADA.-

En la ciudad de Guayaquil, República del

Ecuador, «hoy día dieciocho de Julio del año dos mil,

ante mí, doctor JORGE JARA GRAU, Notario Titular de la

Notaría Segunda del Cantón Guayaquil. comparece la

compañía “YANBAL DELECUADOR 'S.A.”, representada

por el señor ROBERT - WATSON BARBER, quien declara ser

británico; entendido en el*idioma: “castellano, casado,

ejecutivo” y- domiciliado en Quito 'de tránsito por esta

ciudad, en su' calidad: ' de: «Gerente General, según

documento que acompaña.- Mayor de edad, capaz

para obligarse y contratar a quien 'de conocer doy fe,

el mismo que me manifiesta su voluntad de otorgar esta

escritura pública de conversión del importe de capital y

valor nominal de acciones, sobre cuyo objeto y resultados

está bien instruido y a la que procede de una maneralibre

y espontánea; para que! la autorice me presenta la '

 minuta que 'dice'así:

"SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su

cargo,sírvase autorizar unade simple conversión expresa a
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dólares de los Estados Unidos de América del importe del

copital.y valor nominal delas acciones en que esta dividido

el capital de la Compañía de Comercio denominada

“YANBAL ECUADOR S.A”, al tenor de las cláusulas

 siguientes:-

PRIMERA: INTERVENIDOR: Extiende el presente instrumento,

hace las declaraciones que el mismo contiene el señor

Robert Waison Barber, como Gerente General y

Representante Legal de "YANBAL ECUADORS.A.”, calidad

que acredita con la copia de su nombramiento vigente

que, debidamente inscrito se adjunta como habilitante

(anexo uno). quien actúa en pleno uso y ejercicio. de sus

funcionesy, de la facultad que le confiere el inciso dos del

artículo ocho de la Resolución cero cero ocho del señor

Superintendente de Compañías de Abril veinticuatro del

dos mil, sin que sea necesario que la Junta -Genéral de

Accionistas haya resuelto tal conversión expresamente y lo

autorice para extender este instrumento.--- E

SEGUNDA.- ANTECEDENTES: -* DOS.UNO.-" NARDAL_ S.A.

Dos.uno.uno.- Por escritura pública. que autorizó el Notario

Primero del Cantón: Guéiyaquil doctor Carlos Quiñónez

Velásquez, el veintitrés de Septiembre de mil novecientos

setenta y siete, se constituyó “NARDAL'S.A.”, con el capital

inicial de un millón de-. sucres y por el plazode cien

años. instumento que consta inscrito el veintiséis de

Octubre de mil novecientos setenta y siete, de fojas

conce mil quinientos ochenta y “tres: a once mil

seiscientos número ochocientos cincuenta y cinco del



       Registro Mercantil, Rubro de Industriales y anotado ba

ne A AÚNJero treinta mil . ciento cincuenta y nueve
.. <<

orgg19«REPertorio, a cargo del señor Registrador de la Propiedad

4 del indicado Cantón, lugar de su domicilio y

s establecimiento legal, fecha ésta última desde la cual

6  NARDAL S.A., se tiene como existente y con personería

7 jurídica, toda vez que, el antes referido instrumento, que

 

8 Contiene su constitución fue aprobado,fijado, publicado,

, oe Grau 9 etcétera, en sujeción a las disposiciones legales vigentes a

Notaria Ada, 10. eSQÍfecha.-------=--=----ao--an--

Preyegudl: Esuados 11 Dos.uno.dos.- Por resolución de la Junta General de

0 1 Accionistas de NARDAL S.A., reunida en sesión

13 extraordinaria de Enero treinta de mil novecientos

14 setenta y ocho se aprobó la reforma y codificación

15 integral delestatuto jurídico que rige a NARDALS.A., en los

16 términos que “constan de la correspondiente escritura

17 pública otorgada para el efecto ante el Notario Segundo

is del Cantón Guayaquil doctor Jorge Jara Grau, el

19 diecinueve de Abril de mil novecientos setenta y ocho,

20 aprobada” mediante -Resólución:'número ocho mil

21 cuatrocientos noventa” ydos, dictada el veinticinco de

0 2 Mayo siguiente por el Intendente de Compañíase inscrita

23  defojas seis mil seiscientos ochenta y tres a seis mil

24 setecientos ocho, número cuatrocientos cincuenta y

25 nueve del Registro Mercantil, Rubro de industriales y

26 anotada bajo el númerotrece: mil ochocientos cuarenta

27 del Repertorio el veintinueve de Junio de mil novecientos

28 setenta y ocho, a cargo del Registro Mercantil de dicho

n o o
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Cantón, respecto de la cual.se dio además cumplimiento

de todas las formalidades prescritas por la ley para su

perteccionamiento;- === -==-ono.=-- a---

Dos.uno.tres.- Por. escritura pública otorgada ante el

mismo prenombrado Notario Segundo del Cantón

Guayaquil, el veintidós de Diciembre de mil novecientos

setenta y nueve, NARDALS.A., aumentó su capital inicial

de un millón de sucres en tres millones de sucres' más,

para fijarlo a cuatro millones de sucres, con la

consecuente reforma del estatuto, instumento que fue

inscrito el treinta y uno de Marzo de mil novecientos

ochenta, de fojas tres mil novecientos dos a tres mil

novecientos veintitrés, número doscientos setenta y

cuatro y anotado bajo el número seis mil sesenta y cinco

del Repertorio, toda vez que, el dicho -instumento fue

aprobado, fijado, publicado etcétera, en sujeción a las

normas legales vigentes a esa fecha.---io=oo==--=---

Dos.uno.cuatro.- Por escritura pública otorgada ante el

Notario Décimo Segundo de este Cantón abogado

Eustorgio Tandazo Maridueña,el veintisiete” de Noviembre

de mil novecientos ochenta y seis, NARDAL S.A., aumentó

su capital de cuatro millones de sucres en ocho millones

de sucres más, para fijarlo a doce millones de sucrés, con

la consecuente reforma del estatuto, instumento que tue

inscrito el veinticinco de Marzo de mil novecientos

ochenta y siete, de fojas cinco mil ochocientos treinta y

cuatro a cínco mil ochocientos sesenta, número

cuatrocientos sesenta y nueve del Registro Mercantil,
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  Rubro de Industriales y anotado. bajo el número tres

cuatrocientos. tres del Repertorio.d cargo del Registro

Mercantil. del cantón, toda vez que, el antes referido

instrumento público fue aprobado, fijado, publicado

etcétera, en sujeción a las normas legales vigentes a esa

Techinta

Dos.uno.cinco.- Por escritura pública número ochocientos

trece/noventa y cuatro otorgada ante el Notario

Segundo de este Cantón doctor Jorge Jara Grau, el

catorce de Septiembre de mil novecientos noventa y

cuatro, NARDALS.A., aumentó su capital de doce millones

de sucres en quinientos ochenta millones de sucres más,

para fijarlo 'en seiscientos millones de sucres, con la

consecuentereforma del estatuto, instrumento que fue

inscrito “el diecindeve de'Diciembre de mil novecientos

noventa ycuatro, de fojas cuarenta y un mil ciento

sesenta: y cuatro a: cuarenta: y ur mil cuatrocientos

ochenta' y' dosnúmero “cirico mil” setecientos veinticinco

del Registro "Mercantil Rubro' deIndustriales y anotado

bajo el número cuarenta y un mil seiscientos ochenta

del Repertório a cargo: del “Registrador Mercantil del

Cantón, “toda vez que, el dicho instrumento público fue

aprobado,fiado, publicadoetcétera, en sujeción a las

normaslegales vigentes:“===>Conor--

Dos.uno.seís;- Por escritura pública número mil ciento

treinta y ' siete/noventa y cuatro otorgada ante el

mismo 'prenómbrado Notario Segundo del Cantón

Guayaquil, el veintitrésde Diciembre de mil novecientos
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noventa y cuatro, NARDALS.A., se fusionó por absorción

con la Compañía "Industrias Bedibe! S.A.”, cuya disolución

anticipada operó de esta última, a consecuencia. de lo

cual, NARDAL S.A. como compañía absorbente

incrementó su capital en diez millones de sucres más,

para fijarlo al actual de seiscientos diez. millones de

sucres (S/.610'000.000), al.tiempo que reformó el estatuto

quela rige, instrumento que consta inscrito en el Registro

Mercantil del Cantón Guayaquil de fojas diecinueve mil

ciento doce a diecinueve mil ciento sesenta y cinco,

número dos mil setecientos cincuenta y Cuatro del

Registro Mercantil, Libro ce Industriales y anotado bajo el

número dieciséis mil seiscientos nueve del Repertorio, el

tres de Mayo de mil novecientos noventa y cinco; - -----

Dos.uno.siete.- Por escritura pública número ciento

noventa y uno/noventa y seis otorgada ante el mismo

prenombrado Notario Segundo del Cantón Guayaquil, el

diecinueve de Abril de mil novecientos noventay seis,

NARDAL S.A., cambió su domicilio de Guayaquil a la

ciudad de Quito, altiempoque reformó el estatutoque la

rige en la parte pertinente, instrumento que consta inscrito

en el Registro Mercantil del Cantón Quito, bajo el número

dos mil ciento veintiocho, Tomo ciento veintisiete y

anotado bajo el número diecisiete mil doscientos

noventa y nueve del Repertorio, el seis de Agosto de mil

novecientos noventa y seis; y, finalmente.: - - - - -Ca

Dos.uno.ocho.- Por escritura pública númeroochocientos

cuarenta y seis/noventa y nueve otorgada ante el mismo
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nueve, se fusionó y absorbió a las Compañías “DDB,

Distribuidora Directa de Belleza S.A.” y "Ecuper S.A.”, a

consecuencia delo cual elevó su capital en novecientos

cuarenta y cinco millones de sucres  (S/.945'000.000)

más para fijarlo al actual de mil quinientos ochenta y

nueve millones de sucres  (S/.1.589'000.000), al tiempo

que cambió su denominación objetiva por la de "YANBAL

ECUADOR S.A.”, reformando su estatuto, el cual

instumento público consta inscrito bajo el número

novecientos cincuenta y cinco del Registro Mercantil de

Quito Tomo ciento treinta y uno, el veinticinco de Abril

del dos Milo===>---

Dos.uno.nueve.- El capital suscrito y pagado de la

Compañía de mil quinientos ochenta y nueve millones

de sucres (S/.1.589'000.000), a la fecha, está en tenencia

y propiedad legítima de sus dos Únicas accionistas

suscriptoras: Yanbal Internacional Corporation Ltd.,, de

Hamilton Bermudas, W.I., propietaria de  seiscientas

cuarenta y cuatro mil acciones nominativas ordinarias de

un mil sucres cada una que  totalizan seiscientos

cuarenta y cuatro millones de sucres (S/.644'000.000)

y, Baygrape Ltd., de Hamilton Bermudas, propietaria de

novecientas cuarenta y cinco mil acciones nominativas

ordinarias de un mil sucres cada una que totalizan

novecientos cuarenta y cinco millones de  sucres

(S/.945'000.000), todasellas liberadas.- ----==-=-=-=- =--=---

TERCERA.- OBJETO: Mediando estos antecedentes, por el
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presente instumento Robert Watson Barber, en la calidad

y uso de las facultades con las que interviene a extender

este instumento, declara la simple conversión expresa a

dólares de los Estados Unidos de América del importe del

“capital de "YANBAL ECUADORS.A.” y el valor nominal de

las acciones nominativas en que está dividido el mismo,

por lo queel artículo pertinente del Estatuto dirá:

"ARTICULO QUINTO.- "El capital de

"YANBAL ECUADOR S.A." de

nacionalidad ecuatoriana, es de SESENTA

Y TRES MIL QUINIENTOS -SESENTA DOLARES

DE ESTADOS UNIDOS DE AMERICA

(US$.63,560.00), .dividido en un millón

quinientas ochenta y nueve mil acciones

nominativas ' ordinarias de cuatro.

centavos de dólar cada una, numeradas

del cero cero uno al un millón quinientos

ochenta. y nueve mil inclusive, las que

podrán emitirse en títulos contentivos de

una o más ACCIONES" eoooromamanaoonooo

Anteponga y agregue usted, señor Notario, las demás

cláusulas de estilo para el perfeccionamiento de este

instrumento..".- Hasta aquí la minuta patrocinada por el

doctor Efrén Chéerres Delgado,” abogado, matrícula

número veintiocho, quecon los documentos que

se incorporan, «quedan elevados a escritura pública.-

Dejo constancia” que elotorgante se ralífica en

todas y cada una de las declaraciones constantes en

este instrumento público. SE AGREGA: Nombramiento a
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Señor...
"Robert Eric Watson Barber, k

Quito.-
. bo .
21 . Lo.

De nuestras consideraciones:

Cúmplenos llevar a su conocimiento que, la Junta General de Accionistas de ésta
. Compañía, reunida en Sesión universal y extraordinaria de ésta fecha, tuvo el acierto de elegir

" a Ud., GERENTE GENERAL de "YANBAL ECUADOR S.A.” porel período de TRES AÑOS,
contado a partir de la inscripción de esta nota en el Registro Mercantil de éste Cantón, con las '
atribuciones, entre otras, las.enunciadas en el Artículo Vigésimo Primero del Estatuto, que

incluye el ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la Sociedad a sola firma y

tener capacidad para intervenir sin limite alguío en todo acto o suscribir todo contrato

relacionado con su giro y tráfico mercantil, pudiendo parael efecto librar toda clase de
_ documentos, títulos de créditos y 'cederlos o cancelarlos, así como, abrir cuentas corrientes
_ bancarias, girar sobre ellas y en general realizar todo género de operaciones o negocios

:' mercantiles, En los actos ocontratosque tengan”como ¿finalidad la adquisición de inmuebles,
.requerirá de la autorización previa del - Directorio, y para” gravarlos o enajenarlos, la

. correspondiente de la Junta General de Accionistas. Para el otorgamiento de garantías
prendarias, fianzas o avales se requerirá la autorización del Directorio.

Para los firies reglamentarios consiguientes, dejamos constancia que, esta sociedad,

'constitujda inicialmente bajo la denominación objetiva de "NARDAL 5.A.”, por Escritura Pú-
- blica que autorizó el Notario Primero del Cantón GuayaquilDr. Carlos' Quiñonez Velázquez;el
23 de Septiembre de 1.977 e inscrita el 26 de Octubre siguiente de fojas 11.583 a 11.600 No.
855 del Registro Mercantil,Rubrode Industriales y anotada bajo el No. 30.159 del Repertorio
a cargo del Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil, lugar de su domicilio inicial y esta-
blecimiento legal. Por escriturapública que autorizó el Notario del Cantón Guayaquil Dr. Jorge
Jara Grou el 19 de Abril de 1:978 e inscrita el 29 de Junio siguiente de fojas 6.683 a 6.708
No. 459 del Registro Mercantil, del mismo rubro y anotada bajo el No.13.840 del Repertorio,

- esta compañía reformóy codificó integramente su Estatutoen el que se determinan las demás
atribuciones, deberes y obligaciones inherentes a: sús “funciones. Por escritura pública que

- autorizó el prenombrado Notario Dr.Jorge Jara Grau,el 22deDiciembre de 1.979, inscrita el

31'deMarzode 1:980- elevó"su“cápital' social' en Tres Millones: de Sucres más, para fijarlo en
CuatroMillones de Sucres.Por' EscrituraPública queautorizó el Notario del cantón Guayaquil,

- Abg. Eustorgio Tandazo' Maridueña; el:27 de Noviembre de1:986, inscrita el 25 de Marzo de
-1.987, elevó: su' capital.«socjal:en" 5/.8'000.000,00 más, para fijarlo a S/,12'000.000,00 con la
reforma estatutaria pertinente. Por escritura pública que aútorizó el prenombrado Notario Dr,
Jorge Jara Grau, el 14 de Septiembre: de 1.994 é inscrita el 19 de Diciembre de 1.994, elevó su

_ capital social en S/.588'000.000,00 más;.para fijarlo a 5/.600'000.000,00, con la correspon-
: diente reforma. estatutaria pertinente. Por” escritura pública No.191/96 otorgada ante el

Planta :

, ,
Lo :

1

Naciones Unidas H 1084 y Amazonas Edif. Banco La Previsora Torre B - ler. Piso
Telf. 263108 - 263200 - Fax:462087 - 462088 - Casilla 21351

+ Panamericana Norte Km, 6 1/2 Urb. Ponciano Industrial entre Calle F y Calle 25 - Telf. 478239 - 478200 - fax: 172648



- Último de los prenombrados Notarios el 19 de Abril de 1.996, la compañía cambió su domicilio a

. esta ciudad de Quita, al tiempo que reformó su estatuto en la parte pertinente, el cual instru-
0 mento consta inscrito en el Registro Mercantil de este Cantón bajo el No. 2.128, Tomo 127 y

La anotado bajo el No.17,299 del Repertorio el 6 de Agosto de 1.996. Finalmente por escritura
) . pública No.846/99 otorgada anteel mismo Notario en Octubre 1,1.999, se fusionó y absorbió a

po las compañías "DDB,: Distribuídora Directa de Belleza S.A.”, y “Ecuper S.A.”, a conse-

po cuencia de lo cual elevó su capital en S/,945'000.000,00 más para fijarlo al actual de S/.
o + 1,589'000.000,00 (paridad US$.63.560,00) al tiempo que cambio su denominación objetiva por
3% la de "YANBAL ECUADOR S.A.”, reformando su estatuto, el cual instrumento público consta

o inscritoBajo el No,955 dela,Mercantil de Quito, Tomo 131, el 25 de Abril del 2.000.

ooz : Su designación reemplaza a la ctectuado por esta misma Junta en Sesión de Abril o
eS "21as1997,en favor de la señora Miguelina Espinoza Vergara, cuya nota de nombramiento consta
[033 2 inscrita en el Registro Mercantilde Quito, bajo el No.4455 del Registro de Nombramientos, —
oTomo 128, en Julio 25,1,997.

 

paHo Particular que ponemos en su «conocimiento, para los fines legales, reglamentarios y
E estatutarios consiguientes.

 

y

 

. Efrén Cherres Delgado,
¡DIRECTOR AD-HOC'

xstos, nombramientos Selos realiza previa renuncia de Presidente

previamente inscritos,»

o ,“Aceptado, -
2Quito, Mayo 8 ¿2.000'

 

   
c Watson Barber. o o Con asta fecha queda inscrito el presento .. O
63423-6ÓN documento bajo el N*3,8,87.del Registro.
o de Nombramientos TomoLA...

Quito,aaLALADO.

    
Dr, RAUL AAYBOR-RE

REGISTRADOR MEMCANTIL
DEL CANTON QUITO



    
de haber

    
favor del- representante de la compañía otorgante
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actas de la misma.- Yo, el Notario, doy fe: Que después

leído en voz alta, toda esta escritura

5 conmigo en un solo acto.
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i fojas útiles rubricadas por mí¿e

p. “"YANBAL ECUADORS.A.”

moon:

ROBER ATSON BARBER

.!. NO. 171163423-6   

   

 

“- Dr/ JORGE JARA GRAU +: *
A OS o. T
yA Ls o z

Notario Segundo: '

TE MI, en: fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA,

|; Notario, que; se

Julio del año dos mil.- -.
VES - e A

   

 

DR. JORGE JARA GRAU;

Nojfário Segundo — '

>:

go”

en; seis

lo y firmo en Guayaquil, a

aos AL o

pública al otorgante, éste la aprueba y la suscribe

 

   



F£: Que towé nota de la hesoulución No.00.Q.13.3182

de flecha nueve de noviembre del año dos mil, del

Intendente de Compañias de Quito, al margen de la

matriz de la escritura pública número: 808/200 del

dieciocho de Julio del dos mil, otorgada ante el No-

      
tario doctor Jorge Jara Grau. (Guayaquil, veintiuno

de Noviembre del afñio dos 7
o e

RAZON : DOY FE que tema nota de la Resolución

No,00.Q.1J+3182 de fecha nueve de noviembre del

 

io dos mid, del Intendente de Cempañíbas de Quí

te, al margen de la matriz de la escritura pú

bikea de fecha veintitres de septiembre de mil

. novecientos setenta y siete que centiene la es

eritura de constitución mediante el cual se aprue-

ba la conversión de sucres a dólares americ

Guayaquil , a veintitres de Noviembre del mb

vectentos des mil ip- Testade mil novecientad.
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| A
REGISTRO MERCANTIL -.
DEL CAOÓN OEJLO,esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número ARTS

“00.Q13.TIRES MIL CIENTO OCHENTA Y DOS del SR. INTENDENTE DE SAA

COMPAÑÍAS DE QUITOde 09 de Noviembre del 2.000, bajo el número 3876 del Registro : ]

Mercantil, Tomo 131.- Se tomó nota al margen de las inscripciones números: 2128 del

Registro Mercantil de seis de Agosto de mil novecientos noventa y seis, a fs 3588vta, Tomo

127; y, No.- 955 del Registro Mercantil de veinte y cinco de Abril del dos mil, a fs 1555vta,

Tomo 131.- Queda archivada la Segunda Copia Certificada de la Escritura Pública dc

E CONVERSIÓN DE SUCRES A DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

AMÉRICA DEL CAPITAL SOCIALde la Compañía " YAMBAL ECUADOR 6S,A.",

otorgada el 18 de Julio del 2.000, ante el Notario SEGUNDOdel Cantón Guayaquil, DR.

JORGE JARA GRAU.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo TERCERO

de la citada Resolución de conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 de agosto de

( 1975, publicado en el Registro Oficiale878'“de"29vde,agosto del mismo año.- Se anotó en el

Repertoriobajo el número 023258--Quitopaydjez yy ocho'“de¿Diciembre del año dos mil.- EL

REGISTRADOR- $0 py LA

   

  

  

 

  

¿CANTIL
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A
, E  

 

0 RG/g.-

Bo conformidad con el numersl dol artículo 19 de la Ley

Motorial reformada por Decreto £upremo húmero 2386 de

marza 21 do 1973 publicada en el Registro Ofioial No 564
Cul 12 ca abril do 1973, DOY FE que la fotocopia proce-

dente quo consta de.aSolas, es exacia elcmo

  

   
ñ S NeXa SÓ Tarcía Acunao

Moro'Subrogante

  



REGISTRO MERCANTIL
CANTON GUAYAQUIL

1.- En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución No 00-Q-1J-3182
dictada por el Intendente de Compañías de Quito, el nueve de Noviembre

del dos mil, se tomó nota de la presente escritura que contiene LA
CONVERSION DEL CAPITAL de la Compañía denominada YANBAL
ECUADORS.A., a foja 11.592 del Registro Mercantil industrial de 1.977,
al margen de la inscripción respectiva.- Guayaquil, Enero nueve del dos

mil uno.- Mer ) depa

aan Y

DRA. NORMA PLAZA DE GARCIA
REGISTRADORA MERCANTIL.
DEL CANTON GUAYAQUIL
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RESOLUCIÓN No. 00.Q.1J. 3 18 2 ¿
o

Ao.
Si,

ROBERTO.SALGADOVALDEZ
o.

INTENDEMFEDELOMPANASDE QUITO
MTUADRDROUIAMVENZA

cONEPBERANDO:

QUEse han,entado a este Despacho tres testimonios de la escritura
pública de conversióridé'sucre"3:dólaresdedos¡EstadosUnidos de América del
capital social de la ca ppañíaNA BALEGUADOR<SAy/olorgada ante el Notario
Segundo del:CantóN” oyágul Piedeáullo deri2006Ycón la solicitud para su
aprobacióny

 

QUE si Departamento Jurídico de Compañfas, mediante Memorando No.

   

C3rOa'B3E 02472 de? us novientbTe:del:2000,.ha::amtido:lleverands e a su

aos ¡ANdvsun da. oO ab assie nebrainllocioa sholib- Suo suiliies 05: 0% ni ely mo Srmuoj az ,

EN Sejerticionadlastetribacionós cesigracs¡recia AEted.
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ARTICULO PRIMERO.JAPRÍBÁR 1alasconversión,de sucres a dólares de los
Estados Unidos. de.Américadel“espita! social -de- la. compañía YANBAL
ECUADOR S.AJen lotterminiProdidaretama escritura

MAAOACAMOCIASTIO

ARTÍCULO SEGUNDO ./BISPOKER**QUeIS$Notariv3 Segundo y Primero del
Cantón Guayaquil,tomen nota al margen de las matrices de la escritura pública
que se aprueba Y.laMe, constitución, en su orden, del comtenido de la presente

Resolución; y sienteemdas copias las razones respectivas.

ARTIEULO TERCERO» DISPONER que el Registrador MersentivdeSsfeto
Met:ópolitano de: Quito”inscriba la escritura:vesiaResolución, GUPaye!
Registrador Mercantilell cantón Guayaquiy/ tome noia de tal msBaoal
margen,de la constitución; y que dichos funcionarios sienten en las copias las
razones Velcumplimiento de lo dispuesto en este artículo

Cumplido con lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la

escritura pública respectiva,/

COMUNIQUESE.- DADAy firmada enel Distrito Metropolitano de Quito,

09 Nov, 2000y hs Cy

Dr. RobettáSalgado Valdez Y |
ANC/Img.
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Con esta fecha queda (MSCaa ta
sente Resolución, ajo eit__326del REGIETAO MERCANTIL7 PRAVIA JA ADIVINA

se dá así cumplimiento a to dispueatd ce 30 ADUROHMiamisma, de conformidad a le establocids en
el Decreto 733 dal 22 de Agosto de 1975,
publicado en ei Rogistre 000 878 del 29
de Agost

or.Mal 6200
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4.En cumplimiento de lo' ordenado”'ensla:Resolución No 00.0.+ 14-3182//

dictada por el Intendente de Compañías de Quito,/el nueve de Noviembre

del dos mil, Y se tomó nota de la presente escritura que contiene 'la

CONVERSION DEL ' CAPITAL;de la- compañía: denominada YANBAL

ECUADOR S.A. a foja 11.59/ del Registro Mercantil Industrial de 1 9774;al

margen de la inscripción respectiva, Guayaquil, Eneronueve "del dos mil
unos*£ aclara que se tomó nota dela presénte resolución, fecha Ut Supra

      

 

  
  

  

  

-qaer z 3

tir => DRAS¡NORMA PLAZ >

REGISTRADORA MERCANTIL
2 a

24077 smart 0? DEESANTON GUAYAQUIL. EA
: E ., : 2d AÑ a “a aA?ETE £ e o *

- ' : , cs

ado A

F.ACP UN

“Trámite No 62408 "03
Valor pagado poreste trámite ó
$610" EN aj” UG tado “4

ESacia PAPA _
q

cdialas , : o

i in nio AT sha r

os ES IAAERTE ES FIEL FOTOCOPIA DEL DOLCUMAE: :

Y EE PRESENTADO POR El1Y TERESAne E EDe. ISUTEESTPAñá ESEFECT a a as JO

o FOToccorrasO A. - o
¿Cb vano UNA IGUAL EN El PROrO. Es E ENTREGUE ALMIS nO; HABIEND prar .

ACTUAL WENTE Aso¿seyiSpialosRRnasa Ev 108 Po
Quiro A. 0hepk aA

Lats SE S >ner
ph  

  

   

Ae

asta Holguin
Air

  


